PROYECTO DE LEY 184 DE 2012 CÁMARA. 
Por medio de la cual se modifica el contrato de aprendizaje y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto modificar la regulación del Contrato de Aprendizaje, con el fin de disponer de un mecanismo que facilite la adquisición de competencias pertinentes para el sector productivo a través de una formación teórica y práctica.

Artículo 2°. Naturaleza del contrato de aprendizaje. El contrato de aprendizaje es una forma especial de contratación dentro del Derecho Laboral, en el cual una persona natural se obliga a prestar temporalmente un servicio personal, como parte de una etapa formativa, a otra persona jurídica privada o pública, bajo la continua dependencia o subordinación de la segunda en relación al contrato de aprendizaje y, por lo cual, recibe una remuneración que constituye un apoyo de sostenimiento educativo mensual.

Artículo 3°. Características del contrato de aprendizaje. 

Las características del contrato de aprendizaje son:

a) Prestación de servicio personal en la etapa de práctica de la formación de manera temporal: Consiste en la disposición de la capacidad de trabajo de una persona para que desarrolle sus competencias laborales aprendidas según lo señale su programa de formación.

Se considera temporal porque un contrato de aprendizaje durará el término de la etapa práctica de su programa de formación, pero que en ningún momento podrá superar los dos (2) años continuos o, discontinuos si el programa de formación debidamente aprobado así lo determina. Transcurrido este período el contrato de aprendizaje perderá su naturaleza y características especiales, y al aprendiz se lo considerará como un trabajador en los términos generales del Código Sustantivo del Trabajo, o de la norma que sea aplicable a los servidores públicos, según sea el caso. 

Por lo tanto, una vez expirado el término del contrato en un determinado programa de formación, no es posible que se dé una relación de aprendizaje, entre el mismo aprendiz de un determinado programa y la misma o distinta empresa;

b) Apoyo de sostenimiento educativo mensual: Consiste en un apoyo económico mensual durante la etapa práctica equivalente al 75% del smmlv, el cual en ningún caso será considerado como salario, excepto para efectos de la deducción tributaria que trata el artículo 189 de la Ley 115 de 1994. 

Para los estudiantes universitarios, el apoyo de sostenimiento educativo mensual no podrá ser inferior a un (1) smmlv siempre y cuando el contrato de aprendizaje tenga un horario equivalente al mínimo legal semanal permitido.

El apoyo de sostenimiento mensual no podrá ser regulado a través de convenios o contratos colectivos o fallos arbitrales recaídos en una negociación colectiva.

Con el objeto de promover la formación integral de jóvenes entre 16 y 26 años en pobreza y vulnerabilidad, el Gobierno Nacional podrá financiar o cofinanciar el costo de apoyo de sostenimiento educativo de aprendices en la modalidad de contratos de aprendizaje voluntarios de que trata la presente ley. En este caso se podrá pactar un apoyo de sostenimiento inferior al señalado en el presente literal, dependiendo de los recursos con que cuente el Gobierno Nacional;

c) Dependencia y subordinación: La persona que suscriba contrato de aprendizaje tendrá dependencia y subordinación con su contratante en relación con las áreas en las cuales está realizando su práctica y dentro de los espacios y horarios que la empresa disponga en el contrato respectivo. 

En relación con el horario será el que las empresas privadas constituidas por personas naturales y jurídicas, las entidades públicas, y las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y de economía mixta pacten, que en todo caso no podrá superar el máximo legal permitido;

d) Partes del contrato de aprendizaje: En el contrato de aprendizaje intervienen las empresas privadas constituidas por personas naturales o jurídicas, las entidades de públicas, o las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y de economía mixta y el aprendiz, como las dos partes de la relación contractual, y, la institución educativa como la responsable del cumplimiento de los aspectos educativos en esta instancia. 

Parágrafo. Para el caso de aprendices Sena en condiciones de pobreza y vulnerabilidad, se otorgará un apoyo de sostenimiento en la fase lectiva que será hasta del 50% del smmlv, que será cubierto con los recursos provenientes del recaudo por concepto de las multas que trata la presente ley, de acuerdo con los criterios definidos por el Gobierno Nacional a través del Ministerio del Trabajo.

Artículo 4°. Unidades Vocacionales de Aprendizaje en Empresas ¿ UVAE. Las Empresas pri vadas, las asociaciones sin ánimo de lucro, las agremiaciones, las Empresas de Economía Mixta y las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, podrán formar aprendices en sus instalaciones mediante la creación de Unidades Vocacionales de Aprendizaje en la Empresa ¿UVAE¿, como un mecanismo orientado a desarrollar conocimiento en la organización. En las UVAE se implementarán programas de formación profesional integral con el fin de preparar, entrenar y complementar la capacidad del recurso humano para el desempeño de las diferentes funciones relacionadas con los procesos técnicos de empresa. La formación que se imparta a través de las UVAE deberá certificarse y estructurarse en los términos que se establezca para la formación profesional integral que imparte el Sena. 

Las UVAE, para su funcionamiento deberán tener la autorización expedida por el Ministerio del Trabajo, quien verificará las condiciones necesarias para ejercer esta actividad de formación según el reglamento que expida el Gobierno Nacional. 

Parágrafo. Las empresas que reciban autorización por parte del Ministerio del Trabajo para crear y operar las UVAE podrán solicitar el reembolso económico del costo de la formación, con cargo al presupuesto del Sena, cuyo monto será definido por el Ministerio del Trabajo tomando en consideración los costos equivalentes en que incurre el Sena en cursos de formación similares. En ningún caso el monto reembolsable al año por empresa podrá superar el 50% del valor de los aportes parafiscales al SENA de la respectiva empresa.

Artículo 5°. Instituciones de formación. Las instituciones habilitadas para la promoción de contratos de aprendizaje, son el Sena, las Instituciones de Formación para el Trabajo, las Unidades Vocacionales de Aprendizaje en Empresa, y las Instituciones de Educación Superior debidamente autorizadas.

Las Instituciones de Formación para el Trabajo, deberán en el marco de la presente ley, estar certificadas en la norma técnica de calidad vigente para Instituciones de Formación para el Trabajo y el Desarrollo Humano.

Artículo 6°. Responsabilidades de las empresas privadas, entidades públicas y empresas industriales y comerciales del Estado y de economía mixta en los contratos de aprendizaje. Sin perjuicio de las responsabilidades naturales a los contratos en general, las empresas privadas constituidas por personas naturales y jurídicas, las entidades públicas y las empresas industriales y comerciales del Estado y de economía mixta deben garantizar al aprendiz las siguientes condiciones:

1. Pago al Sistema de Seguridad Social en Salud. Para lo cual se tendrá en cuenta como ingreso base de cotización un (1) smmlv, y se efectuará en el porcentaje establecido en la Ley 100 de 1993 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan que será asumido en su integridad por la entidad o empresa contratante. 

2. Pago al Sistema de Riesgos Laborales. Según los porcentajes establecidos en la Ley 1562 de 2012 y demás normas pertinentes, el cual sería asumido por la entidad o empresa contratante.

3. Aporte al Sistema de Beneficios Económicos Periódicos, el cual será equivalente al dieciséis por ciento (16%) calculado sobre el valor mensual pactado en el contrato de aprendizaje. En caso que el valor mensual pactado sea igual o superior a un smmlv el aporte se realizará al SGP en las condiciones que la ley establece. En todo caso será asumido por la entidad o empresa contratante.

4. Disponer de espacios adecuados y pertinentes para el objeto del contrato de aprendizaje. 

5. Contar con todas las autorizaciones que correspondan según el área del negocio a la que se dedique la empresa, entre otras, legales, ambientales, sanitarias, de protección laboral. 

Artículo 7°. Responsabilidades del aprendiz. El aprendiz es responsable de culminar su proceso de formación, para ello deberá responder a los d eberes pactados con el contratista. 

Las instituciones de formación tendrán un instructor que elaborará, con los insumos del supervisor del contrato de aprendizaje en la empresa, informes trimestrales de desempeño del aprendiz, el cual en caso de ser deficiente podrá ser una causal de terminación del contrato.

El Ministerio del Trabajo en coordinación con el Sena, deberá diseñar, dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la presente ley, un mecanismo que permita definir previamente las obligaciones por parte de los aprendices que deben estar insertadas en el contrato de aprendizaje y un mecanismo de evaluación del desempeño del aprendiz en la empresa.

Artículo 8°. Ocupaciones objeto del contrato de aprendizaje. El contrato de aprendizaje podrá versar sobre las labores definidas a partir de un análisis de la dinámica de las ocupaciones en el mercado laboral que incorpore variables que reflejen desajustes especiales del mercado laboral por causas de la crisis. 

El Ministerio del Trabajo, será el encargado de definir tales ocupaciones en los términos aquí previstos.

Artículo 9°. Cuota de aprendices en las empresas privadas y entidades obligadas a su vinculación. Todas las empresas privadas constituidas por personas naturales o jurídicas, que realicen cualquier tipo de actividad económica diferente de la construcción, y las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y de economía mixta que cuenten con más de diez (10) empleados, deberán contratar un 7% de su nómina en aprendices. En el caso que el valor que resultase fuera una fracción, dicho valor se aproximará al número entero más próximo. Las empresas de menos de diez (10) trabajadores pueden contratar de forma voluntaria un aprendiz con contrato de aprendizaje. 

Parágrafo 1°. De manera voluntaria las entidades públicas, diferentes a Empresas Industriales y Comerciales del Estado y de economía mixta, en caso de tener disponibilidad presupuestal para la contratación de actividades de apoyo a la gestión, podrán suscribir contratos de aprendizaje en los términos de la presente ley.

Parágrafo 2°. Serán exentas de la aplicación obligatoria de la cuota de aprendizaje que trata el presente artículo, aquellas empresas de las que trata el numeral 1 del artículo 2° de la Ley 1429 de 2010, siempre y cuando se encuentren dentro del período de dos (2) años del inicio de la actividad económica principal. 

Artículo 10. Entidad encargada de la definición de la cuota de aprendices. La entidad encargada de definir la cuota de aprendices, en los términos establecidos en la presente ley, será el Sena, quien deberá notificarla al representante legal de la respectiva empresa.

La empresa notificada de su obligación de cuota de aprendizaje contará con el término de cinco (5) días hábiles para objetarla, en caso de no ceñirse a los requerimientos de mano de obra calificada demandados por la misma. Contra el acto administrativo que fije la cuota procederán los recursos de ley.

Parágrafo. Cuando el contrato de aprendizaje incluido dentro de la cuota mínima señalada por el Sena termine por cualquier causa, la empresa deberá reemplazar al aprendiz para conservar la proporción que le haya sido asignada. El Ministerio del Trabajo reglamentará la materia.

Artículo 11. Procedimiento para la ubicación de aprendices en las empresas o en el sector público. Para la ubicación de aprendices, el Servicio Público de Empleo o quien haga sus veces, dispondrá de un módulo especial que permita el registro obligatorio de los aprendices y las vacantes dispuestas para cumplir la cuota de aprendizaje. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Artículo 12. Sanciones y multas. El incumplimiento a cualquiera de las disposiciones de esta ley, dará lugar a las siguientes sanciones y multas que se impondrán de manera sucesiva mensual hasta cuando se verifique que se ha subsanado el motivo de su imposición:

1. En caso de que la empresa no cumpla con sus responsabilidades señaladas en la presente ley, se impondrá como sanción una multa equivalente a tres (3) smmlv.

2. En caso de que no cumpla con la cuota de aprendices, se impondrá una multa equivalente a uno punto cinco (1.5) smmlv, por cada aprendiz que deje de contratar. 

Parágrafo. Los recursos que por estos conceptos se recauden serán destinados al Sena quien los asignará para atender con apoyos de sostenimiento a estudiantes pertenecientes a la población en situación de pobreza y vulnerabilidad, de acuerdo con los criterios definidos por el Ministerio del Trabajo.

Artículo 13. Causales de exclusión de responsabilidad para la imposición de sanciones. Serán causales de exclusión de responsabilidad para la imposición de las sanciones que trata la presente ley las siguientes:

1. Que el Servicio Público de Empleo no realice la ubicación del aprendiz en la empresa privada, entidades públicas, o empresa industrial y comercial del Estado y de economía mixta.

2. Que el aprendiz manifieste por escrito su no aceptación del contrato de aprendizaje por causas no imputables a la empresa privada, entidades públicas, o empresa industrial y comercial del Estado o de economía mixta.

3. Cuando estando el aprendiz contratado sobrevenga una causal de terminación justificada del contrato. En estos casos, la empresa deberá demostrar haber informado al Servicio Público de Empleo esa situación para que se le provea un nuevo aprendiz.

Artículo 14. Procedimiento para la imposición de las sanciones y multas. Las multas y sanciones serán impuestas por el Ministerio del Trabajo en los términos establecidos en el artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, en lo que no se contradiga con la presente norma, y seguirá el procedimiento descrito en el Capítulo III del Título III de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 15. Destinación de recursos de la Ley 344 de 1996 para contrato de aprendizaje. Para la financiación de los contratos de aprendizaje se podrán utilizar los recursos previstos en el artículo 16 de la Ley 344 de 1996, siempre que se vinculen aprendices a la realización de proyectos de transferencia de tecnología y proyectos de ciencia, tecnología e innovación que beneficien a micro, pequeñas y medianas empresas, Instituciones de Educación Superior reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional, y Grupos de Investigación y Centros de Investigación y Desarrollo Tecnológico reconocidos por Colciencias. Estos proyectos no podrán ser concurrentes con los proyectos de formación que realiza el Sena.

Artículo 16. Experiencia laboral derivada de las prácticas de estudiantes universitarios. Las prácticas con estudiantes universitarios en contrato de aprendizaje que las empresas establezcan con instituciones de educación superior para afianzar los conocimientos, se circunscriben al otorgamiento de experiencia, la cual en caso de que el estudiante haya terminado y aprobado el pénsum académico del respectivo programa de educación superior, será considerada como experiencia profesional. 

El número de prácticas con estudiantes universitarios debe tratarse de personal adicional comprobable con respecto al número de empleados registrados en el último mes del año anterior en el PILA. 

Artículo 17. Transitorio. Los contratos de aprendizaje que se estén ejecutando a la promulgación de esta ley, continuarán rigiéndose por las normas vigentes a la celebración del contrato.

Artículo 18. Reglamentación. El Gobierno Nacional reglamentará en un plazo de tres (3) meses lo dispuesto en la presente ley. 

Artículo 19. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga los artículos 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40 y 41 de la Ley 789 de 2002, el artículo 168 de la Ley 1450 de 2011 y las demás disposiciones que le sean contrarias. 

Rafael Pardo Rueda, Ministro del Trabajo; Augusto Posada Sánchez, Representante a la Cámara por Antioquia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Introducción

Los mercados laborales del mundo están cambiando. Ahora se enfrenta una mayor inestabilidad y rotación laboral que requieren mayor adaptabilidad del trabajador, polivalencia y aptitudes para comprender lo que se está haciendo. 

Estudios recientes del BID
[1][1], sobre la productividad laboral en América Latina, incluida Colombia, medida como la relación con la productividad total promedio en Estados Unidos indican que el Factor Total de Productividad ¿ TFP, es de 0.76 en el 2010, lo que significa que si América Latina utilizara la misma cantidad de capital y fuerza de trabajo que Estados Unidos emplea, la producción en nuestra región sería apenas tres cuartos de la producción en Estados Unidos. Es más, el TFP relativo a los Estados Unidos ha venido decreciendo dramáticamente desde inicios de los 80, fecha en la que la productividad en Estados Unidos y América Latina era casi equivalente.

El mismo estudio indica que el crecimiento promedio anual de la productividad de la fuerza de trabajo en América Latina entre 1990 y 2005 fue de 1,5%. Este valor contrasta el crecimiento de la productividad de 2,4% y 4,0% que han experimentado economías de altos ingresos y Asia Oriental, respectivamente.

Igualmente, el mismo estudio del BID señala que el principal obstáculo a la competitividad en América Latina es la baja productividad de la fuerza laboral, la cual depende de su capacidad de apropiar conocimientos. En América Latina, este proceso ha tenido un lento desarrollo debido al poco éxito de los sistemas de capacitación de trabajadores, algunos obstáculos en las relaciones laborales así como la falta de mecanismos de actualización y readaptación de los trabajadores que se perjudican en los procesos de innovación. 

Incrementar la productividad laboral requiere que los trabajadores pasen de cumplir tareas específicas, a satisfacer estándares que les permita agregar valor a lo que hacen a través de habilidades y destrezas. Según Leonard Mertens
[2][2], el fenómeno de la globalización, mediante los adelantos técnicos y organizativos permite no perder el tren de la dinámica competitiva, en donde la diferencia es el factor que le permite a la empresa sobrevivir y desarrollarse como un sistema dinámico.

Ante esta nueva realidad, la CEPAL
[3][3], propone redefinir mecanismos de gestión de recurso humano que apalanquen procesos de diferenciación y al mismo tiempo influyan en las condiciones operativas del mercado de trabajo desde tres aspectos: (i) La especificación económica del valor del trabajo como recurso humano; (ii) la recuperación del trabajo como saber hacer y (iii) la redefinición de saber hacer desde el enfoque de competencias laborales.

En cuanto a la especificación económica del valor del trabajo, se plantea la necesidad de crear señales de confianza sobre determinadas dimensiones de la fuerza laboral. Una de estas señales es el nivel de calificación de los trabajadores, su capacidad de innovación y de adaptarse a los nuevos mecanismos organizacionales. 

Por otra parte, la recuperación del trabajo como saber hacer, parte de reconocer a la empresa como generadora de conocimiento permanente que necesita transferirlo rápidamente a sus trabajadores. En los análisis realizados por la división de desarrollo social de la CEPAL, se identificó cómo el sector económico desconfía crecientemente de los certificados otorgados por el sistema educativo tradicional, esto ha generado un sistema de formación paralelo conformado por la capacitación y el entrenamiento laboral, desde la empresa
[4][4], refrendado por la certificación de competencias para el trabajo.

¿En Japón, las empresas contratan a sus trabajadores entre jóvenes sin formación específica, sobre la base del desempeño que han tenido en el sistema escolar y sin precisar el tipo de empleo de que se trate; la formación corre básicamente por cuenta de la empresa. Siguiendo esta línea, la estrategia de Taiwan, Corea del Sur y Singapur ha sido la de establecer en un principio un sistema de enseñanza básica sólida e incentivar la capacitación en la empresa, para más adelante crear Escuelas de Formación Técnica Profesional¿
[5][5].

La redefinición de saber hacer desde el enfoque de competencias laborales obedece a la velocidad de los cambios que exige de las empresas generar una información confiable y actualizada acerca de las competencias efectivas de sus recursos humanos, de acuerdo con unos estándares o normas definidas para cada momento. 

Leonard Mertens,(2000)
[6][6], plantea el concepto de competencia como la respuesta a los múltiples y cambiantes objetivos de la productividad, proyectadas en la exigencia de la diversidad de tareas de los trabajadores, sin extralimitar los niveles jerárquicos de la empresa. Bajo este nuevo paradigma, la competencia se constituye en el punto inicial, en el eje que contiene el conjunto de soluciones posibles a un mismo ¿problema¿ laboral. 

En este contexto, el trabajador deja de ser observado como una ¿máquina¿ que realiza tareas y procesos programados con resultados predeterminados, y más bien es visto, como un sistema personal complejo y con una mayor contingencia tanto en referencia a los procesos como a las soluciones posibles para los problemas productivos propios de su función. Es así que este modelo demanda del trabajador cada vez más creatividad, iniciativa y versatilidad, y por consiguiente, menos especialización previa.

La Formación Profesional Integral
[7][7] (FPI), más conocida en el ámbito internacional como Educación Técnica Vocacional
[8][8], propende por generar competencias que permitan a los trabajadores adaptarse a los cambios en la producción y a las nuevas actividades que emergen de la transformación productiva. Este tipo de formación reconoce a la empresa como agente generador de conocimiento, y es en esta línea que el modelo de enseñanza que es utilizado reconoce el rol co-formador de la empresa. Al respecto, según la OIT (2010) los países deberían fortalecer la formación al interior de las empresas, la cual debe darse sin importar su tamaño.

En el documento reciente del Banco Interamericano de Desarrollo - BID, Velosa, Ripani y Shady
[9][9], revisan las evaluaciones de impacto de programas de capacitación de jóvenes en América Latina, señalando que la evidencia disponible sugiere que los programas de formación para jóvenes que combinaron habilidades blandas y pasantías en las empresas, tuvieron mayores o iguales efectos sobre el empleo que aquellos programas que adicionalmente incluyeron capacitación técnica en el aula.

Asimismo, el estudio previamente mencionado resaltan la necesidad que los programas de capacitación para jóvenes sean pertinente a las necesidades de la demanda de formación de las empresas con el objeto de incrementar su probabilidad de empleo; los programas de capacitación de jóvenes han desarrollado mecanismos para garantizar la fase práctica de la formación. Al respecto la OIT sugiere que los países deben propender por implementar políticas de incentivos a la capacitación en las empresas; en ese sentido, la manera como se regula el contrato de aprendizaje en los países se constituye en un elemento estratégico para consolidar los mecanismos de formación pertinentes al moderno mercado laboral. 

2. Diagnóstico

Existe literatura académica y evidencia empírica de programas internacionales que resaltan el rol co-formador de la empresa en la adquisición de competencias laborales pertinentes a las demandas de cualificaciones requeridas del sector productivo. En este sentido se tienen que crear programas institucionales con el fin de incentivar la formación en la empresa para aumentar la empleabilidad.

La revisión comparada de diferentes esquemas que los países han definido para regular la fase de aprendizaje en la empresa; y su rol dentro del modelo de formación profesional integral o capacitación, se constituye en un ejercicio saludable con el fin de identificar los objetivos de dichos mecanismos acorde a los objetivos de regulación deseados y esperados de dichas modalidades de contrato. La OIT ha consolidado para Latinoamérica, información sobre la legislación de las diferentes modalidades de contrato que facilitan en particular las fases de formación y adiestramiento de los trabajadores en la empresa. 

2.1 Experiencias Internacionales

La legislación comparada es un referente impo rtante para conocer cómo los diferentes países han abordado el tema. A continuación se presentan algunos referentes internacionales así como también las diversas maneras de regulación del contrato de aprendizaje en América Latina. 

Alemania

El modelo dual, en el cual se combina en un solo curso el aprendizaje dentro de una compañía y el aprendizaje en instituciones educativas, ofrece conocimientos teóricos y prácticos para el desempeño de una ocupación. Para ingresar es necesario haber aprobado como mínimo primaria y el primer ciclo de secundaria. La estructura del modelo está soportada en la empresa; por tal razón, los jóvenes que optan por el aprendizaje deben buscar dónde hacer el entrenamiento. El aprendiz empieza en entrenamiento básico y avanza en la escala técnica hasta alcanzar el técnico de alto perfil. Las empresas seleccionan a sus aprendices de acuerdo a su desempeño escolar, e incluso en algunos casos realizan entrevistas y pruebas escritas; luego de la selección, existe un período de prueba de uno a tres meses de duración.

Los cursos duran entre dos y tres años y medio según la ocupación que se trate y el aprendiz recibe por su trabajo un salario comprendido entre lo equivalente a un 20%- 40% del de un trabajador calificado. Los empleadores proveen y financian el costo directo del entrenamiento durante la práctica. El Gobierno Federal y Estatal financia los costos de la formación teórica. Unos de los factores claves para el buen funcionamiento del modelo dual son la cuidadosa regulación y el alto nivel de soporte profesional que el Gobierno ofrece para asegurar que el entrenamiento alcance estándares entre firmas. 

España

La educación primaria y secundaria básica tiene una duración de 10 años. Posterior a ello, los jóvenes tienen dos opciones: (i) hacer un bachillerato que tiene una opción académica de 2 años, y otra vocacional entre 1 y 2 años. Una vez finalizada alguna de las dos opciones el joven puede decidir si entrar o no a la educación terciaria, ya sea un colegio vocacional o a la universidad, o (ii) entrar directamente al mercado laboral. 

Es importante resaltar que para entrar a la universidad se necesita haber tenido una educación possecundaria, ya sea académica o vocacional, y aprobar un examen específico en cada universidad
[10][10]. La educación vocacional se ofrece de dos modos, a saber: durante la educación secundaria o en la terciaria en los colegios vocacionales. No obstante, los requerimientos de entrada son disímiles en virtud de la diferencia de niveles, ya que para acceder a un colegio se debe tener un diploma de educación possecundaria.

Hay algunos hechos ciertos en el mercado laboral español; en primer lugar, los egresados de los colegios tienen más años de educación; en segundo lugar, la demanda por educación vocacional es baja: durante el periodo 2001-2007 tan solo el 20% de los jóvenes en la cohorte 20-29 años se graduaron de este tipo de educación; y en tercer lugar, los programas vocacionales duran entre 1 y 2 años, donde el 25% de ese tiempo los alumnos son aprendices en una empresa, con un contrato laboral especial que es flexible en temas de horario y brinda descuentos para las empresas en el pago de la seguridad social, actividad que es obligatoria en el currículo.

Existe la creencia que quienes provienen de educación vocacional de colegio poseen más años de educación y por tal razón tenderían a encontrar más fácilmente un trabajo. Sin embargo, dicha hipótesis es desvirtuada por el artículo de López-Mayán y Nicodemo (2012)
[11][11], quienes a través de un análisis estadístico, de modelos de duración del desempleo y cálculos de tasas de riesgo, encuentran los siguientes hechos:

¿ La mayoría de quienes tienen educación vocacional encuentran trabajo y quienes lo hacen acceden a un trabajo significativo (70%), es decir a trabajos estables por más de 6 meses; incluso, casi el 90% al final del segundo año tienen un trabajo significativo.

¿ Quienes fueron aprendices tienden a presentar una duración de desempleo menor (menos de 6 meses). Sin embargo, las mujeres tienen una duración mayor (20%) sin importar el tipo de educación vocacional que recibieron. Luego, el aprendizaje desempeña un rol fundamental en la empleabilidad.

¿ No hay claridad sobre los efectos de la educación privada y pública en la obtención de un trabajo. No obstante, para la educación vocacional secundaria, sea pública o no, es muy importante las prácticas laborales para reducir la duración del desempleo, incluso cuando los estudiantes ya tienen experiencia previa; dado que, este hecho potencializa el efecto de esta variable. Ello se repite para los egresados de colegios vocacionales pero en menor magnitud y al contrastar esta variable con un trabajo significativo la magnitud del efecto es aún menor. 

¿ La iniciativa empresarial no es muy notable en la muestra
[12][12], dado que únicamente el 4% de la de los jóvenes son emprendedores.

¿ Aunque no hay diferencias muy significativas en la empleabilidad dada por los dos modelos de educación vocacional, sí existe una divergencia en el tipo de ocupación, ya que los egresados de secundaria vocacional tienden a encontrar trabajos de menor nivel que los otros.

Austria 

Es un país que posee un sistema dual y la educación vocacional desempeña un rol importante en el sistema educativo. Cerca del 80% de la fuerza laboral cuenta con educación vocacional o una superior, e incluso el 50% de los empresarios alguna vez fueron aprendices. 

La educación vocacional inicia en el décimo año de la educación obligatoria pero se puede hacer un pre-vocacional en el noveno año; y a pesar de que es una educación basada en la práctica al final todos deben presentar un examen teórico-práctico. Tienen una tasa de deserción entre el 15% y el 20% pero en su mayoría por cambio de carrera. En general el entrenamiento toma 3 años en promedio pero hay casos de 2 y 4 años dependiendo de la ocupación pero los estudiantes pueden tomar cursos más largos, incluso de 5 años para acceder a mejores trabajos.

La calidad del sistema es su eje central. Dada la formación dual de este sistema, el 80% del tiempo de formación se concentra en la empresa y el Gobierno genera un currículo específico el cual tiene temas particulares a la carrera para que sea implementado en las empresas y últimamente temas más generales como habilidades comunicacionales (soft skills).

Tiene un servicio público de empleo que identifica las habilidades demandadas y que se deben incluir en los programas, y además, provee las investigaciones de las habilidades que serán demandadas con base en los estudios económicos del nivel federal, esto lo hace a nivel sectorial y regional. En tal sentido, los trabajadores pueden hacer acuerdos con sus empleadores para regresar al sistema educativo y hacer cursos cortos de 3 a 12 meses.

El financiamiento del sistema es público, incluso hay subsidio para las familias con hijos y se otorga a nivel federal. Conjuntamente, hay subsidios del Gobierno para las empresas que entrenen, pero aquellas pequeñas que no puedan ofrecer todo el curso se pueden unir con otras más grandes para ofrecerlo. Además de los descuentos tributarios, el Gobierno brinda un subsidio durante el primer año de los aprendices de 1.000 euros por cada uno, y no se paga directamente a la empresa sino que se ofrece un descuento en los impuestos. Para la empresa que hasta ahora está iniciando operación, el subsidio por aprendiz es casi el doble durante los primeros años de operación. 

Del mismo modo, hay subsidio extra por la calidad del aprendizaje ofrecido; por ejemplo, se mide a través de los aprendices que obtienen nota meritoria en sus exámenes y se dan bonificaciones a las empresas que los entrenaron. Igualmente, hay subsidios extra en caso que el aprendiz tenga alguna dificultad cognitiva, sin olvidar que hay subsidio para el pago de seguridad social por parte del gobierno. En general, los empleados tienen seguridad social (salud, pensiones y otros) y su pago es de 1,5% del ingreso mensual percibido por el empleado que es cubierto por la empresa. 

Inglaterra

Las políticas laborales en el Reino Unido son generales a toda la unión, pero las políticas de educación son particulares a cada país. De este modo, la política educativa en Inglaterra responde rápidamente a las necesidades del sector productivo pero luce fragmentada porque no ha nacido de un plan elaborado de largo plazo sino de las meras circunstancias del sector productivo. En términos generales, el sistema educativo inicia a los 5 años y la primaria va hasta los 11 años, a partir de allí inicia la educación secundaria con 5 años adicionales. Las escuelas son libres de especializarse en algún tema en particular y son financiadas por el Gobierno.

Pocas escuelas ofrecen formación vocacional; hasta 1993, el Gobierno Inglés financiaba los aprendices en ciertos sectores, pero esto no funcionó por la baja calidad de los programas. Posteriormente, en la década del 2000 el Gobierno Inglés fortaleció la calidad de los programas y hoy sigue funcionando con los aprendices pero son empleados pagados por las empresas. No obstante, para los menores de 18 años el costo de un entrenamiento proveído por terceros en las empresas son financiados por el Gobierno Inglés, para los demás es dividido entre la empresa y el Gobierno.

Los colegios técnicos y tecnológicos son libres de abrir los programas que desean y tienen amplia flexibilidad para ofrecer cursos nocturnos y no presenciales. Tienen una universidad abierta y a distancia desde 1969, que ofrece distintos cursos, dentro de l os cuales desde 1980 hay un componente de habilidades de comportamiento porque el sector productivo empezó a demandarlas. En relación a lo anterior, para ayudar a las personas a escoger una carrera existe una guía nacional de programas y en la base de datos hay materiales de libre uso, también hay más de 700 perfiles ocupacionales y consejos para decidir carrera.

Para la identificación de nuevas necesidades se fundó desde 2009 un comité de educación y habilidades a nivel del Reino Unido (UKCES) el cual trabaja con base en los 25 comités sectoriales que cubren el 90% de las ocupaciones. Dichos comités realizan el mapa de cualificaciones que luego es aprobado a nivel federal y con ello se elaboran estándares ocupacionales nacionales que ayudan a crear programas, ajustarlos, entre otras actividades.

Para la educación vocacional se cuenta con colegios públicos gratuitos hasta los 19 años. Asimismo, los colegios públicos pueden abrir programas con costo y esto ha ayudado a fortalecer las relaciones con el sector privado local, pues estos desean formación continuada para su equipo.

Resumen de las experiencias internacionales

En resumen estas experiencias internacionales muestran que:

El Contrato de Aprendizaje es un eje fundamental dentro de la formación para el trabajo y como facilitador del enganche laboral.

¿ El desarrollo de habilidades de comportamiento en el proceso de aprendizaje es esencial para satisfacer las demandas del sector productivo.

¿ L a formación dual es un esquema que permite mejorar la eficiencia y efectividad de la formación para el trabajo, en razón a que el uso de ambientes reales mejora la pertinencia de la educación.

¿ Los mecanismos como el Contrato de Aprendizaje son percibidos a nivel internacional como un elemento básico dentro del proceso productivo; en ese sentido, en ningún caso generan sobrecostos a las empresas; por el contrario, ofrecen incentivos de tal manera que las empresas introduzcan dentro de su proceso al aprendiz sin que este sea visto como una mera obligación, brindando a su vez, una flexibilidad de horario para continuar con la educación teórico-práctica. 

Una vez revisadas algunas experiencias internacionales es importante analizar el marco institucional y algunos resultados del contrato de aprendizaje en Colombia, con el objetivo de identificar fortalezas y algunas debilidades que deben ser parte de una posible reforma de este tipo de contrato. 

Marco Institucional

En general, el contrato de aprendizaje fue definido en Ley 188 de 1959, como el contrato por medio el cual se obligaba a prestar servicios a otra persona, natural o jurídica a cambio de que este le ensenara una profesión, arte u oficio durante un tiempo determinado. El salario podía ser convenido y consistir en dinero o en especie. 

La figura del contrato de aprendizaje fue modificada por la Ley 789 de 2002 como: ¿una forma especial dentro del Derecho Laboral, mediante la cual una persona natural desarrolla formación teórica práctica en una entidad autorizada, a cambio de que una empresa patrocinadora proporcione los medios para adquirir formación profesional metódica y completa requerida en el oficio, (¿) , por cualquier tiempo determinado no superior a dos (2) años, y por esto reciba un apoyo de sostenimiento mensual, el cual en ningún caso constituye salario¿. La misma ley establece que dicho apoyo de sostenimiento durante la etapa lectiva será equivalente al 50% de un salario mínimo mensual legal vigente (smmlv); posteriormente, en la etapa productiva la cuota será de 75% de un smmlv
[13][13]. 

Por otra parte, la legislación obliga a la mayor parte de las empresas privadas
[14][14] con más de 15 empleados, a las empresas industriales y comerciales del Estado, y a las de economía mixta a vincular aprendices en una relación de un (1) aprendiz por cada veinte (20) trabajadores con los que cuente la empresa. En caso que la empresa no demande aprendices esta debe monetizar el aprendiz pagando el equivalente del 5% de su nómina a precios de un (1) smmlv, recursos que son direccionados en un 80% para el financiamiento del Fondo Emprender y el restante 20% para apoyos de sostenimiento de estudiantes de bajos ingresos, dotaciones y seguros para los aprendices
[15][15]. 

En el Cuadro del Anexo 2 se puede observar una comparación más detallada de las Leyes 188 de 1959 y 789 de 2002.

2.2 Dinámica del Contrato de Aprendizaje 2003-2010

Teniendo en cuenta el anterior marco legal, se hace interesante analizar la dinámica en el tiempo del contrato de aprendizaje para determinar los resultados del mismo. 

El uso d el mecanismo de Contrato de Aprendizaje en Colombia exhibe una tendencia creciente desde 2003, año en el cual se suscribieron aproximadamente 72 mil contratos de aprendizaje mientras que ya para 2011 dicha cifra alcanzó los 177 mil contratos (ver Gráfico 1). No obstante, este tipo de mecanismo cubre únicamente al 28,3% de los estudiantes de formación profesional integral en el Sena, de aproximadamente 440,036 estudiantes que en potencia pueden entrar al programa.

Gráfico 1. Número de aprendices 2003-2011
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Fuente: Sena.

Al analizar en detalle la estructura de los 177.665 contratos de aprendizaje utilizados durante 2011 se encuentra que el 70,2% de estos pertenecieron a aprendices Sena, seguidos por un 10,2% de aprendices provenientes de otras instituciones, que son reconocidas por el Sena. En contraste, este mecanismo muestra baja participación para los estudiantes universitarios, técnicos y tecnólogos de educación superior y egresados de educación media pues estos tres tipos de beneficiarios tan solo alcanzan una participación del 19,2% del total de contratos de aprendizaje (ver Cuadro 1).

Cuadro 1. Contratos de aprendizaje por tipo de institución, 2011

	Contratos de aprendizaje
	Aprendices
	Participación

	SENA
	124.676
	70,2

	Técnicos y Tecnólogos Educación Superior
	16.205
	9,1

	Aprendices de la Media Técnica
	2.809
	1,6

	Entidades reconocidas por el Sena
	18.841
	10,6

	Universitarios
	15.134
	8,5

	Total
	177.665
	100


Fuente: Sena.

Dada la regulación actual, de las 326.375 empresas que pagaron al menos un mes de parafiscales Sena en 2011, tan solo 23.045 (7,2%) estaban obligadas a tener cuota de aprendices. Es decir, la masa empresarial obligada a tener cuota por tener más de 15 empleados, solo representa un porcentaje de menos del 10% del total de empresas que contribuyen al Sena.

En cuanto al tamaño de las cuotas, el 45% del total de empresas tienen asignada una única cuota mientras que el 24% de estas mantienen cuotas de 2 aprendices (ver Cuadro 2). Adicionalmente, la legislación brinda una alternativa, denominada monetización, para las empresas que por diversos motivos no desean o pueden suscribir contratos de aprendizaje, ya sea de manera parcial o total.

Al analizar el tamaño de las cuotas de las empresas que deciden monetizar ellas siguen la misma tendencia del total de empresas, donde el 40% de las compañías que monetizan lo hacen por valor de una cuota.

Cuadro 2. Empresas reguladas por tamaño de cuota asignada, 2011

	Cuota
	Número de empresas
	Participación

	1
	10.387
	45%

	2
	5.234
	24%

	3 a 5
	4.211
	18%

	6 a 10
	1.617
	7%

	11 a 20
	867
	3%

	21 a 50
	522
	2%

	Más de 50
	216
	1%

	Total
	23.578
	100,0%


Fuente: Sena.

Por otra parte, el ingreso por monetización se destina de acuerdo a la Ley 789 en dos rubros. El 80% financia el Fondo Emprender, mientras el restante 20% se utiliza para la cuenta de apoyos de sostenimiento del Presupuesto General de la Entidad que entre otros puede financiar el apoyo de sostenimiento a estudiantes del Sena de estrato 1 y 2, las pólizas de salud de la parte lectiva o elementos de seguridad industrial y dotación. (Ver Cuadro 3).
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Fuente: Sena. Dirección de Planeación.

Los datos para 2011 evidencian que en promedio mensual se monetizan 5.860 cuotas de un total de 102.909 cuotas mensuales reguladas en el mismo año, lo que implica que el 5,7% de las cuotas son monetizadas. En 2011, del total de cuotas que se monetizaron 70.325 total o parcialmente representaron un ingreso para el Sena de alrededor de 47.375 millones de pesos (ver Cuadro 4). 

Dentro de las empresas que más monetiza se hallan empresas de diversos sectores, a saber: financiero, minería, servicios, salud, entre otros. Al sumar las cuotas monetizadas de las 10 empresas que más monetizan se encuentra que hay una pérdida de espacios para el aprendizaje del orden de 921 mensuales, los cuales equivalen a un costo de casi 494 millones de pesos cada mes para estas empresas.

Cuadro 4. Indicadores de monetización, 2011

	Mes
	Empresas que monetizan
	Número de Cuotas

	Enero
	1.142
	4.870

	Febrero
	1.320
	5.764

	Marzo
	1.338
	6.289

	Abril
	1.143
	5.778

	Mayo
	1.350
	5.853

	Junio
	1.355
	5.827

	Julio
	1.357
	5.515

	Agosto
	1.423
	5.850

	Septiembre
	1.423
	5.859

	Octubre
	1.455
	6.273

	Noviembre
	1.362
	5.329

	Diciembre
	1.410
	7.118

	Total
	1.340**
	70.325


Fuente: Sena. * Millones de pesos. ** Promedio.

Gráfico 3. Valor mensual promedio de monetización*, 2009-20

Fuente: Sena. * Millones de pesos.
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Al analizar la información de monetización por tamaño de empresas, se puede concluir que son las empresas más pequeñas que tienden a monetizar en mayor proporción (40%). Lo anterior, podría explicarse por la limitada y rígida capacidad de gestionar los recursos humanos que caracteriza este tipo de empresas, lo cual dificulta que la empresa pueda proveer las plazas destinadas para el contrato de aprendizaje. En contraste, las grandes empresas tienden a monetizar menos, en tanto que el incremento marginal de los costos totales resultado de tener aprendices no es significativo y adicionalmente, dicha dinámica responde a políticas de responsabilidad social. 

Cuadro 5. Empresas que Monetizan por tamaño de cuota asignada, 2011

	Cuota
	Número de empresas que monetizan
	Participación

	1
	570
	40%

	2
	318
	23%

	3 a 5
	282
	20%

	6 a 10
	124
	9%

	11 a 20
	70
	5%

	21 a 50
	32
	2%

	Más de 50
	14
	1%

	Total
	1.410
	100,0%


Fuente: Sena.

Al revisar los contratos de aprendizaje para 2011 por tipo de área de conocimiento en los cuales se concentraron dichos aprendices, se evidencia que el 71,4% de los aprendices se concentran en 50 especialidades de 660 en total que se encuentran en la base de datos de contratos de aprendices en el mismo año. De estas 50 especializaciones, 21 son de carácter técnico, 27 tecnológico y una de tipo operario y otra de auxiliar. Lo anterior sugiere que a pesar de la obligatoriedad del cumplimiento de la cuota, la pertinencia de los programas de formación de los cuales egresan los aprendices es una condición necesaria para que las empresas puedan cumplir con su obligación.

Con el objeto de revisar la aplicación del contrato de aprendizaje en la etapa lectiva se realizó el análisis de la duración de los contratos reportados para 2011 en el Sena. En este sentido se comparó la duración total de los diferentes programas (fase lectiva más fase práctica) y la duración de los contratos, los resultados sugieren que la aplicación del contrato de aprendizaje en la fase lectiva es reducida, alrededor de un 40% cuenta con apoyo en la fase lectiva
[16][16]. Basándonos en estos datos encontramos que el apoyo actual en la fase lectiva por parte de los empresarios es de alrededor de $21¿878 millones para aprendices Sena. Esto supone un reto a superar, pues las reformas que se hagan tienen que contemplar incentivos o mecanismo para que los estudiantes, especialmente de condiciones de pobreza y vulnerabilidad, puedan recibir apoyo durante la fase formativa en el aula.

Basados en los impactos positivos que tiene la práctica laboral en el proceso de adquisición de competencias técnicas y socioemocionales de los estudiantes, uno de los objetivos principales de la presente propuesta es aumentar los espacios disponibles para la fase práctica del proceso formativo. De esta manera, la propuesta que se presenta propende por ampliar los criterios para la aplicación de cuota. No obstante, a partir de análisis de diferentes fuentes de información para precisar el universo de empresas a regular, se evidenció la necesidad de realizar esfuerzos en la reglamentación en la definición de la fuente de información utilizada para la fiscalización de la cuota.

3. Propuesta presentada al honorable Congreso de la República

El contrato de aprendizaje es el mecanismo legal que facilita el desarrollo de habilidades para estudiantes y aprendices, definido por la Ley 789 de 2002 como una forma especial de contrato dentro del derecho laboral, la cual es estratégica para la adquisición de competencias pertinentes para el sector productivo.

En consecuencia, hay que impulsar cambios legales y operativos a la figura del contrato de aprendizaje que propendan por: i) fortalecer el carácter dual de la formación profesional integral o formación para el trabajo a través del incremento de espacios de aprendizaje que permitan a los aprendices adquirir habilidades técnicas y sociocomportamentales; ii) adecuar la regulación existente a las transformaciones del mercado laboral colombiano actual y el contexto internacional; iii) fortalecer e incentivar el carácter formador de las empresas colombianas sin importar su tamaño; iv) garantizar que la oferta formativa y educativa corresponda a las necesidades de las empresas. 

Los resultados en la dinámica del contrato de aprendizaje en Colombia sugieren varios elementos de los cuales se derivan ajustes legales y operativos: 

¿ La mayorí a de las empresas colombianas que pagan el parafiscal Sena, son empresas de menos de 15 empleados, por lo tanto, el modelo operativo del contrato de aprendizaje excluye un número significativo de espacios para el aprendizaje.

¿ Las empresas que por su tamaño son obligadas a tener una cuota de aprendizaje tienden a monetizar: i) durante la fase lectiva; ii) durante la fase práctica porque no consiguen estudiantes en programas de formación relacionados con la actividad principal de la empresa, y/o porque el número de aprendices obligado excede su capacidad de tenerlos en la empresa.

¿ Existen excepciones en la aplicación de la cuota regulada de contratos de aprendizaje a tipo de empresas sujetas a eliminación.

¿ La aplicación del contrato de aprendizaje en la fase lectiva, es un ejemplo sui generis frente a la experiencia internacional: incrementa los costos que las empresas asumen de la formación para el trabajo y reduce las posibilidades de tener un número mayor de estudiantes en la fase práctica.

¿ El número reducido de contratos de aprendizaje frente al total de estudiantes implica que solo un segmento reducido de estudiantes Sena recibe apoyo financiero durante su fase de formación teórica mediante dicho contrato y otro segmento (aunque reducido), es cubierto con el 20% de la monetización. Lo anterior, sugiere que la estructura legal del contrato de aprendizaje no incentiva la definición de instrumentos de política (con una cobertura equitativa) que promuevan la definición de mecanismos que apoyen financieramente a los estudiantes pertenecientes a grupos vulnerables durante la capacitación para reducir así, su probabilidad de deserción.

La reforma que se propone al contrato del aprendizaje comprende los siguientes aspectos: 

¿ Los costos asociados al pago de apoyos de aprendices del Sena en condiciones de pobreza y vulnerabilidad durante la fase lectiva, serán financiados por el ingreso percibido por concepto de multa. Esos apoyos serán de hasta un 50% del smmlv, sujeto a reglamentación del Gobierno Nacional a través del Ministerio del Trabajo. Además se reajustará el monto de apoyo dura nte la fase práctica a un pago de contribuciones de seguridad social sobre un (1) smmlv y un apoyo directo al aprendiz del 75% de un smmlv.

¿ Se reajustará el monto de apoyo durante la fase práctica a un pago de contribuciones de seguridad social sobre 1 smmlv y un apoyo directo al aprendiz del 75% de un smmlv.

¿ Estimular el espacio para el aprendizaje en las empresas formales, independientemente de su tamaño. Se define una cuota mínima de un aprendiz para las empresas que tengan entre 10 y 15 trabajadores y 7% del total de la planta reportada al PILA, para empresas de más de 15 trabajadores. Para el caso del sector de la construcción se mantendrá la excepción. Las empresas del sector público por otra parte no están obligadas, pero pueden tener aprendices bajo la figura de aprendices voluntarios, en caso que exista presupuesto para hacerlo.

¿ No hay opción de Monetizar.

¿ Definir sanciones y multas para el incumplimiento a cualquiera de las disposiciones de la ley: En caso de que la empresa no cumpla con las responsabilidades estipuladas, se impondrá como sanción una multa equivalente a 3 smmlv; en caso de que la empresa no cumpla con la cuota de aprendices, se impondrá una multa equivalente a 2.5 smmlv, por cada aprendiz que deje de contratar. Estas sanciones se impondrán mensualmente hasta tanto se cumpla la obligación. 

¿ Definir la destinación de los recursos recaudados por sanciones y multas: Los recursos que por estos conceptos se recauden serán destinados al Sena, entidad que los asignará para atender apoyos de sostenimiento o para ampliación de cobertura en formación profesional integral para estudiantes pertenecientes a la población en situación de pobreza y vulnerabilidad, de acuerdo con los criterios definidos por el Gobierno Nacional a través del Ministerio del Trabajo.

¿ Reglamentar lo relacionado con la duración del contrato: La duración del contrato de aprendizaje se mantiene en dos años; no obstante, el Ministerio del Trabajo reglamentará los niveles de formación técnico profesional integral y la duración de la fase práctica para estos.

¿ Hacer obligatorio para la empresa la certificación del tiempo de la fase práctica como experiencia laboral.

¿ Obligar el diseño e implementación de una herramienta de colocación por parte del Ministerio del Trabajo a través del Servicio Público de Empleo o el que haga sus veces.

¿ Hacer obligatoria la aplicación de un sistema de seguimiento de la fase práctica de los contratos de aprendizaje por parte de las instituciones de formación; el Ministerio del Trabajo reglamentará la materia. 

¿ Crear las Unidades Vocacionales de Aprendizaje en la Empresa - UVAE en las empresas privadas o entidades públicas como mecanismo para desarrollar conocimiento en la organización mediante procesos de autoformación, con el fin de preparar, entrenar y complementar la capacidad del recurso humano para el desempeño de las diferentes funciones relacionadas con los procesos técnicos. Las UVAE se podrán organizar con la asesoría del Sena. El Gobierno a través del Ministerio del Trabajo reglamentará la manera como las empresas podrán ejercer esta actividad.

¿ Generar incentivos para las empresas que reciban autorización por parte del Ministerio del Trabajo para crear y operar las UVAES. Las empresas solicitarán el rembolso económico del costo de la formación, cuyo monto será definido por el Ministerio del Trabajo tomando en consideración los costos equivalentes en los que incurre el Sena en cursos de formación similares. En ningún caso el monto rembolsable al año por empresa podrá superar el 50% del valor de los aportes parafiscales al Sena de la respectiva empresa.

¿ El contrato de aprendizaje podrá versar sobre las ocupaciones definidas a partir de un análisis de la dinámica de las ocupaciones en el mercado laboral.

¿ Ampliar la cobertura de la formación en la práctica redefiniendo el tamaño de las empresas obligadas a brindar espacios de aprendizaje. Se fija la cuota a partir de 10 empleados, lo cual permitiría crear cerca de 20.311 espacios adicionales, incrementando los contratos potenciales a 197.776. El aumento en cobertura equivaldría al 32% de los estudiantes de formación profesional Sena (440.036 en 2011).

Analizando la información disponible sobre el impacto del apoyo durante la fase lectiva, encontramos que el apoyo resulta fundamental para la efectividad de los programas educativos. Se encontró literatura, junto con evidencia internacional, en la cual se muestra que apoyar durante la fase lectiva a población pobre y vulnerable, es un incentivo que reduce el ausentismo escolar, así como reduce la deserción. Otro de los factores que es afectado por el incentivo por subsidios o apoyos durante la fase lectiva es la mejora del rendimiento académico; esto se explica debido a que por lo general existe un esquema de condiciones establecidas, basadas en el rendimiento, para poder seguir contando con el apoyo. 

Con el fin de aumentar la efectividad de los programas, y tener herramientas para afrontar estas problemáticas de la educación, existe la propuesta de destinar el ingreso por multas y sanciones para apoyar durante la fase lectiva a los estudiantes que así lo requieran por su condición socioeconómica. 

Rafael Pardo Rueda, Ministro del Trabajo; Augusto Posada Sánchez, Representante a la Cámara por Antioquia.

Anexos

Anexo número 1 Comparativo regulación contrato aprendizaje países de América Latina.

	PAÍS
	CONTRATO DE APRENDIZAJE
	CARACTERÍSTICAS

	MÉXICO
	En México no hay una regulación específica del contrato de aprendizaje o adiestramiento.

De todas maneras, la ley federal del trabajo, ha impuesto la obligación a los empleadores de prestar capacitación o adiestramiento a los trabajadores, dentro o fuera de la empresa.

Dicha capacitación podrá ser por conducto de personal propio, instituciones, escue las, instructores especialmente contratados, organismos especializados o mediante convenio con los sistemas generales que se establezcan y que se registren en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

En cada empresa se constituirán Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento. Dichas comisiones vigilarán la instrumentación y operación del sistema así como los procedimientos que se implanten para mejorar la capacitación y el adiestramiento.
	1. Obligatorio: Sí.

Todo trabajador tiene el derecho a que le proporcione capacitación o adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel de vida y productividad, conforme a los planes y programas formulados, de común acuerdo, por el patrón y el sindicato o sus trabajadores y aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

En los contratos colectivos deberán incluirse cláusulas relativas a la obligación patronal de proporcionar capacitación y adiestramiento a los trabajadores, conforme a planes y programas que satisfagan los requisitos establecidos.

2. Duración del contrato de adiestramiento:

Hasta cuatro años

3. Comprende parte teórica: Sí.

4. Incluye multas a las empresas por no cumplir: Sí

5. Número o nombre de la ley: 

Ley Federal del Trabajo, artículo 153-A y siguientes.

	COSTA RICA
	El aprendizaje, en sus etapas productivas en las empresas, deberá ser objeto de un contrato otorgado por escrito. Tiene un salario menor al salario mínimo.

El aprendiz se obliga a prestar servicios al empleador y este a proporcionarle a aquel los medios que faciliten su formación profesional metódica y completa de la ocupación para cuyo desempeño ha sido contratado.

El Contrato de aprendizaje contiene los siguientes aspectos: ocupación materia de aprendizaje y duración del contrato; jornada y horario de trabajo; salario del aprendiz, lugar y condiciones en que el aprendiz realizará su formación práctica.

En todo contrato de aprendizaje habrá un período de prueba de un mes, dentro del cual se apreciarán las condiciones de adaptabilidad del aprendiz y sus aptitudes y la conveniencia de continuar con el aprendizaje.
	1. Obligatorio: Sí.

2. Número de Aprendices por empresa: 

El 5% del total de trabajadores ocupados en la empresa.

Las empresas que utilicen menos de veinte y más de diez trabajadores deberán contratar, por lo menos a un aprendiz.

3. Valor del Salario: 

Primera, segunda y tercera etapa 50%, al 75% y 100%, del salario mínimo. 

4. Duración del contrato: no define 

5. Comprende parte teórica: Si.

6. Incluye multas a las empresas por o cumplir: Si.

7. Numero o nombre de la ley:

Ley de Aprendizaje número 4903.

	PERÚ
	Convenio de Aprendizaje: Es un acuerdo de voluntades, responsabilidades y obligaciones celebrado entre la empresa, el Centro de Formación Profesional y el aprendiz.
	1. Obligatorio: Sí.

2. Número de Aprendices por empresa: N/A 1*

3.Valor del Salario: N/A. 1*

4. Duración del contrato: 

No es mayor a doce (12) meses salvo que el Centro de Formación Profesional o Universidad, por reglamento o norma similar, determine una extensión mayor.

5.Comprende parte teórica : Sí

6. Incluye multas a las empresas por no cumplir: Sí.

7. Numero o nombre de la ley:

Ley 28.518, artículo 5°.

	URUGUAY
	Contratos de aprendizaje simple podrán ser convenidos entre empleadores y jóvenes.

Existen dos modalidades contractuales de aprendizaje: el contrato de aprendizaje y el contrato de aprendizaje simple.

El contrato de aprendizaje es una modalidad de formación profesional en virtud de la cual un empleador se obliga a ocupar a una persona no mayor de veintinueve años y enseñarle, de acuerdo con un programa establecido por un instituto de formación técnico-profesional, un oficio cal ificado o profesión, durante un período previamente fijado y en el curso del cual el aprendiz está obligado a trabajar al servicio de dicho empleador.

El contrato de aprendizaje simple es la modalidad contractual mediante el cual el empleador se obliga a proporcionar trabajo e impartir capacitación en forma metódica durante un período determinado, brindando al aprendiz los conocimientos prácticos necesarios para el desempeño adecuado de un oficio o puesto de trabajo calificado.

Los contratos de aprendizaje simple podrán ser convenidos entre empleadores y jóvenes de hasta veinticinco años de edad.
	1. Obligatorio: Sí.

2. Número de Aprendices por empresa: N/A. 1*.

3. Valor del Salario: N/A 1*.

4. Duración del contrato:

¿ Contrato de aprendizaje: 

24 meses máximos.

¿ Contratos de aprendizaje simple:

Se podrán fijar entre cuatro y seis meses

5. Comprende parte teórica: Sí.

6. Incluye multas a las empresas por no cumplir: Sí.

7. Número o nombre de la ley:

Ley 16.873 artículo 14.

	BRASIL
	La formación en el trabajo es el elemento característico del contrato que, mediante un plan de adiestramiento previamente acordado, facilita a los jóvenes el acceso al mundo real del trabajo
	1. Obligatorio: Sí.

2. Número de Aprendices por empresa: N/A. 1*.

3. Valor del Salario: salario mínimo. 

4. Duración del contrato: 2 años.

5. Comprende parte teórica: Sí.

6. Incluye multas a las empresas por no cumplir: Si.

7. Numero o nombre de la ley:

Consolidado de las leyes de trabajo, artículo 428.

	ARGENTINA
	El contrato de aprendizaje persigue la finalidad formativa de carácter teórico-práctica y deberá celebr arse entre un empleador y un joven sin empleo, de entre dieciséis y veintiocho años. Deberá contar con un plan de formación descrito con precisión en un programa adecuado al plazo de duración del contrato.

A la finalizar el vínculo contractual, el empleador deberá entregar un certificado suscrito por el responsable legal de la empresa, que acredite la experiencia o especialidad adquirida por el aprendiz.
	1. Obligatorio: Sí.

2. Número de Aprendices por empresa: 

No podrá superar el diez por ciento (10%) de los contratados por tiempo indeterminado en el establecimiento. Cuando dicho total no supere los diez (10) trabajadores será admitido un aprendiz. El empresario que no tuviere personal en relación de dependencia, también podrá contratar un aprendiz.

3. Valor del Salario: N/A. 1*

4. Duración del contrato:

Mínima de tres (3) meses y una máxima de un (1) año.

5. Comprende parte teórica: Sí.

6. Incluye multas a las empresas por no cumplir: Si.

7. Número o nombre de la ley:

Ley 26.390, artículo 22.

	CHILE
	El contrato de aprendizaje es la convención en virtud de la cual un empleador se obliga a impartir a un aprendiz, por sí o a través de un tercero, en un tiempo y en condiciones determinados, los conocimientos y habilidades de un oficio calificado, según un programa establecido. Por otra parte, el aprendiz se obliga a cumplirlo y a trabajar mediante una remuneración convenida.
	1. Obligatorio: Sí.

2. Número de Aprendices por empresa: 

El porcentaje de aprendices no podrá exceder del 10% del total de trabajadores ocupados a jornada completa en la respectiva empresa.

3. Valor del Salario: 

Libremente convenida por las partes.



	
	Se entenderá por formación en la empresa, la que se desarrolle bajo la supervisión de un maestro guía.

Su finalidad será impartir conocimientos y desarrollar habilidades directamente relacionadas con una ocupación u oficio fomentando los valores y actitudes aplicables al trabajo, que serán impartidos como complementos en la formación del aprendiz.
	4. Duración del contrato:

exceder de dos años

5. Comprende parte teórica: Sí.

6. Incluye multas a las empresas por no cumplir: Sí.

7. Número o nombre de la ley:

Ley 19.518, artículo 59.


Fuente: Ministerio Trabajo, Dirección Movilidad y Formación para el Trabajo. 1*: N/A. Sin referencia normativa.

Nota: De los 18 países, en 15 aplican la figura de contrato de aprendizaje y 3 países; como México, utilizan la figura de contrato de adiestramiento, en Cuba se denomina Contrato de Trabajo en condiciones especiales de aprendizaje, Perú está determinado como Convenios de Aprendizaje. 

Anexo número 2. Comparativo regulación del contrato aprendizaje en Colombia de las Leyes 188 de 1959 y 789 de 2002

	
	¿ Código Sustantivo del Trabajo (texto original)
	¿ Modificación al C.S.T. por la Ley 789 de 2002

	¿ Definición
	¿ L.188/1959: Contrato de aprendizaje es aquel por el cual una persona natural se obliga a prestar servicio a otra persona, natural o jurídica, a cambio de que esta le enseñe directamente o por medio de otra persona, una profesión, arte u oficio, por un tiempo determinado y le pague el salario convenido. Este salario puede consistir en dinero o en especie (alimentación, alojamiento, vestido), o en ambas cosas a la vez. 
	¿ L.789/2002: Contrato de aprendizaje es aquel por el cual un empleado se obliga a prestar servicio a un empleador, a cambio de que este le proporcione los medios para adquirir formación profesional metódica y completa del arte u oficio para cuyo desempeño ha sido contratado, por un tiempo determinado, y le pague el salario convenido.

	¿ Capacidad. (No se modifica con la Ley 789 de 2002)
	¿ Decreto 2737 de 1989

¿ Los menores de dieciocho (18) años necesitan para trabajar autorización escrita del inspector del trabajo o, en su defecto, de la primera autoridad local, a solicitud de los padres y, a falta de estos, del Defensor de Familia.

¿ Prohíbase el trabajo de los menores de catorce (14) años y es obligación de sus padres disponer que acudan a los centros de enseñanza. Excepcionalmente y en atención a circunstancias especiales calificadas por el defensor de familia, los mayores de doce (12) años podrán ser autorizados para trabajar por las autoridades señaladas en este artículo.

	¿ Estipulaciones esenciales del contrato
	¿ L.188/1959: En el contrato de aprendizaje las partes deben ponerse de acuerdo, por lo menos, acerca de los siguientes puntos:

¿ 1. La profesión, arte u oficio materia del aprendizaje y los servicios que ha de prestar el aprendiz.

¿ 2. El tiempo y lugar de enseñanza.

¿ 3. Las condiciones de manutención y alojamiento, cuando sean a cargo del patrono, y su valoración en dinero.
	¿ El contrato de aprendizaje debe contener, cuando menos, los siguientes puntos:

¿ 1. Nombre de la empresa o empleador.

¿ 2. Nombres, apellidos, edad y datos personales del aprendiz.

¿ 3. Oficio que es materia del aprendizaje, programa respectivo y duración del contrato.

¿ 4. Obligaciones del empleador y del aprendiz, y derechos de este y aquel.

¿ 5. Salario del aprendiz y escala de aumentos durante el cumplimiento del contrato.

¿ 6. Condiciones de trabajo, duración, vacaciones y períodos de estudios.

¿ Cuantía y condiciones de la indemnización en caso de incumplimiento del contrato.

¿ 8. Firmas de los contratantes o de sus representantes.

	¿ Obligaciones especiales del aprendiz
	¿ L.188/1959: Además de las obligaciones que en el artículo 59 se establecen para todo trabajador, el aprendiz tiene las siguientes: 

¿ 1. Prestar personalmente con todo cuidado y aplicación el trabajo convenido sujetándose a las órdenes, instrucciones y enseñanzas del maestro o del patrono, y

¿ 2. Ser leal y guardar respeto al patrono, al maestro, sus familiares, trabajadores y clientes del establecimiento.

¿ 3. Guardar reserva absoluta sobre la vida privada del patrono, sus trabajadores y familiares.

¿ 4. Procurar la mayor economía para el patrono o maestro en el desempeño del trabajo.
	¿ L.789/2002: Además de las obligaciones que se establecen en el Código de Trabajo, para todo empleado, el aprendiz tiene las siguientes:
¿ 1. Concurrir asiduamente tanto a los cursos, como a su trabajo, con diligencia y aplicación, sujetándose al régimen del aprendizaje y a las órdenes del empleador, y

¿ 2. Procurar el mayor rendimiento en su estudio.

	¿ Obligaciones del empleador
	¿ L.188/1959: Además de las obligaciones establecidas en el artículo 58, el patrono tiene las siguientes para con el aprendiz:

¿ 1. Enseñarle la profesión, arte u oficio a que se hubiere comprometido.
	¿ L.789/2002: Además de las obligaciones establecidas en el Código del Trabajo, el empleador tiene las siguientes para con el aprendiz:

¿ 1. Facilitar todos los medios al aprendiz para que reciba formación profesional metódica y completa del arte u oficio materia del contrato.

	
	¿ 2. Concluido el aprendizaje, preferirlo en igualdad de condiciones para llenar las vacantes que ocurran relativas a la profesión, arte u oficio que hubiere aprendido.

¿ 3. Otorgarle a la terminación del aprendizaje una certificación en la que se haga constar la duración de la enseñanza y los conocimientos y práctica adquiridos.
	¿ 2. Pagar al aprendiz el salario pactado según la escala establecida en el respectivo contrato, tanto en los períodos de trabajo como en los de enseñanza, y

¿ 3. Cumplido satisfactoriamente el término del aprendizaje, preferirlo en igualdad de condiciones para llenar las vacantes que ocurran relativas a la profesión u oficio que hubiere aprendido.

	¿ Duración
	¿ L.188/1959: 1. El contrato de aprendizaje no puede exceder de seis (6) meses, a menos que el respectivo Inspector del trabajo autorice por escrito la ampliación de dicho término, pero en ningún caso la duración del aprendizaje puede pasar de un año.

¿ 2. Cualquiera de las partes puede dar por terminado el contrato con previo aviso de siete (7) días. El patrono puede prescindir del previo aviso pagando igual periodo.
	¿ L.789/2002: 1. El contrato de aprendizaje no puede exceder de tres años de enseñanza y trabajo, alternados en períodos sucesivos e iguales, para ningún arte u oficio, y sólo podrá pactarse por el término no previsto para cada uno de ellos en las relaciones de oficios que serán publicados por el Ministerio del Trabajo.

¿ 2. El contrato de aprendizaje celebrado a término mayor del señalado para la forma ción del aprendiz en el oficio respectivo, se considerará, para todos los efectos legales, regido por las normas generales del contrato de trabajo en el lapso que exceda a la correspondiente duración del aprendizaje de ese oficio.

¿ 3. El Ministerio de Trabajo publicará periódicamente la lista de las profesiones u oficios que requieran formación profesional metódica y completa, determinando los períodos máximos de duración de los respectivos contratos para cada uno de aquellos.

	¿ Efectos jurídicos
	¿ L.188/1959: 1°. Los aprendices gozan de todas las prestaciones y están sometidos a todas las normas del contrato de trabajo, con la única salvedad de que no están amparados por las del salario mínimo.

¿ 2°. Para todos los efectos legales el contrato de trabajo se entiende iniciado desde que comienza el aprendizaje.
	¿ L.789/2002: 1. El término del contrato de aprendizaje empieza a correr a partir del día en que el aprendiz inicie la formación profesional metódica.

¿ 2. Los primeros tres meses se presumen como período de prueba, durante los cuales se apreciarán, de una parte, las condiciones de adaptabilidad del aprendiz, sus aptitudes y cualidades personales; y de la otra, la conveniencia para este (sic) de continuar el aprendizaje.

¿ 3. El período de prueba a que se refiere este artículo se rige por las disposiciones generales del Código del Trabajo.

¿ 4. Cuando el contrato de aprendizaje termine por cualquier causa, la empresa o el empleador deberá remplazar al aprendiz o aprendices, para conservar la proporción que le haya sido señalada.

¿ 5. En cuanto no se oponga a las disposiciones especiales de esta ley, el contrato de aprendizaje se regirá por las del Código del Trabajo.


Fuente: Ministerio del Trabajo.
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Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
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